
- NOTARIA” 
TRIGESIMA CUARTA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSTITUCION DE LA COMFANIA 

FACTOR HUMANO S.A. FACTORHUM.- — 

   DEL CANTON CUANTIA: BLOD.DO.— o o o o + - 200002 

GUAYAQUIL 

Ab. SARA de Guayaquil, Capital de la 

CALDERON 
od 

REGATTO Guayas . Rerública del Ecuador, / 

dias del mes de OCTUBRE , del 

dos mil dos: ante má, Abogada SARA CALDERON 

REGATTO NOTARIA TITULAR TRIGESIMA CUARTA de 

este Canton. COMPDArecen a la celebración de 

o la presente escritura los señfipres PADLA ANDREA phez 

RUGEL . aquien declare ser de estado civil 

      50ltera, EjecutiYrYa con cédula de ciudadania 

númera cero nueve una siete nueve  sels    

  

   

átro cho dos 
f 

! 

RUBEL. Quien 

  

slete; Yo GUSTAVO ANDRES 6 

declara Er de estado civil 

: EjJecuLlivo, con cédula de ciudaderda 

númera CcEFO FUE VES uno nueve se1s ocha    
   

   

    

cuatro Cero Fa tres; todas par ES 

praia derechos .- Los comparecientes declaran aut 

Scam ECUA LO rianos. mayores de edad, domiciliados 

AT y 
pan 

en pela ciudad, hábiles pare Í contratar 

sa quienes doy Te conocer ee virtud 

de haberme exhibido 5 Lu documentos de 

indetificación.” Bien instruídos en el 

objeta Y resultados_.de esta escritura de 

CONSTITUCION DE MPFANIA, a cuyo ctoraamienteo 

proceden con amplia Y entera libertad 

para Que Sea elevada a escritura



me presentaron la o minuta Y 

habilitantes son del tenor 

  

E 

SENOR NOTARIO. En el Protocolo de escrituras 

públicas 5 Cardo. sirvase insertar 2 pu
 

ésta, que contiene la CONSTITUCION DE UNA 

COMFANIA , la misma que 7 se regirá L 
pe 

      
   

    

por las |LOyes Ecuatlórianas Y otras 

dieposiciones conforme detallarán más 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción 

      
    

  

del presente contrato de constitución de 

sociedad, da siqiientes person FAOLA ANDREA 

  

GOMEZ RUGEL Y GUSTAVO RES GOMEZ _ RUGEL. 

quienes actuan par sus propios derechos, son 
e 

ecuatorianos. de edad, domiciliados 

    

  

   

en Guavaduil.- 

  

   CLAUSULA —SEGUE comparecientes, 

      

    

declaran Cue la Compañia. que se constituye por 

        

  

     

    

este contrata, e regirá por la ey de Compañias, 

el Código. de Comertl * leves COonexas aque 

tienen aque WEY con las actividades que esta 

empresa realizará. Los udadores de esta compalíiía, 

convienen en Sror tar el Capital Social 

currespondiente: en repartirse  1os beneficios que 

consultaren de está actividad a prorrata de sus 

respectivas aportaciones sociales; de someterse a 

esto: estaloatoz saciales Y de prestar toda 4
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cod abinración Y Aaroy ao en las gestiones 

redunden en beneficios de la empresa." oo“ 

TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES. CAPITULO  —FRIMERO:s 

nombre del plazo. del domicilio del objeto socie 

    

     

ARTICULO FRIMERO.— Del n cue sE 

cons tituve mediante esta EE denanina 

FACTOR —HUMANO S.A.  FACTORHUM.— ARTICULO SEGUNDO : 

Del plazo. El plazo de duración de esta 

empresa ES de CINCUENTA ANOS, mismo que 

se contará a vcartir de la  insgripción de estos 

estatutos en el Regdistro Mercantil. ARTICULO 

TERCERO.— Del domicilio. Él domicilio principal de > 

  

    

  

la Compañia ciudad de GUAYAQUIL, por 

      
  

resolución de/ la Junta General de Aecionistas, se 

adcencias Y sucursales dentra y fuera podrán reg 

de Ecuador, ARTICULO CUARTO.-— Del objeto social.- La 
pu 

íquientes actividades: 

   

  

   

Compañia se dedicará a las 

UNO. -) Aa la prestación servicios técnicos Y 

profosionales a todo tipo dt enpresas Para dá 

              

        

   

instalación,  —OFdeaniza Y 

maneda de las Mismas. sta 

actividad dar asesorirmmter 7 uninistrar personal 

Dara la elaboración y toda clase de 

proyectos  adrícolas, industriales y comerciales] así 

e 

coma dar asesorias /en los. campos económico, comercial, 
Y A 

uaridioo, fines4ciero. contable,  —audirtória., informática; 

  

inmobiliario, investigaciones vy/ asesoria de mercado y 

ventas, Prestación de servicios especializados en el 

DER 

> SES: om E Ma 
   

    

   

     

  

>



     

    
6 Bo 

(GP GRISES yy, Y 
A A €        

herencial: administrativo, contable, computación . 

mienta de datos, informática, recuperación de 

y cobranzas a clientes control y auditoría, 

   
   

  

mensajeria, investioación crediticia Y at 4 COMO 

  

   

    

  

A 

cualquier clase de seyvicio que requiera experticia 
> , A 

entrenamiento especiálizado, lo cual la 

compañía tendrá bajo su  dependé j el personal que 

fuere necesario debidamente entrenado, por medio del 

cual prestará los servicios correspondientes a 

     

  

Excepción de de seawridad Y vidailancia.” 

Frovisiórn de fGervicios de limpieza, recolección y 

procesamiento de basura y mensajería, al mantenimiento 
a    

     

    

  

v reparación de equipos industria v de Oficina y 

E Laa administración vantenimiento aeneral de 

edificios wo mater es necesario para tales fines. 

instalación. explotación y administración, de 

dasalineras. centros médicos (O. asistenciales. centros 

educativos. institutos de _-tapacitación profesional. 
7 e 

      
   

  

agencias de publicidad 6 colocación de personal, 

publicidad comendial y mercadotecnia y brindar el 
1 

: y 

respectivo asesoramiento  'ténico y administrativo. La 

      
     

   

intermediación comercial. vendedora, 
3 

consianataria, distribuidora representante de marcas 

de fábrica, Y servicios de internet, 

computación telefonia diaitala comisionista 

mercantil, mandataria. mardante, intermediaria Y 4 

representante de personas naturales y  jurádicas en la 

rama inmobiliaria, informática, industrial, textil, 
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alimenticia Y farmacéutico. Fara cumblir 

objeta social vcacrá ejecutar toda clase de 

Operaciones. nedaocias urádicos a 

permitidos por las leyes ecuatorianas y el 

estatuta cues esté” relationados con los 

eS > 

o fines de la ¿Mía O se consideren necesarios 

convenientes incentivar el desarrolló de sus 

    

  

   

nedar icoz yv  caperaciones sociales.- CAFITULO SEGUNDO. — 

Del. Covital, de las Acciones y Accionistas. ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO. El Capital autorizado de 

la Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.— ARTICULO SEXTO: —CAFITAL 

SUSCRITO.- La Compañia que por este acto Se 

constituye, dará inicio a sus operaciones con Ln 

capital suscrito  intearadamente de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNMIDOS DE AMERICA, —dividido en ochenta 

. . . e A . . 
acciones ordinarias íominativas de diez “*"dólares cada    

    

  

   

y 

  

unas, las que se entificarán con la serie "A", numeradas 

cero una a la ochenta, ELUY ca euecripción 

pormenorizada consta en las declaraciones finalistas 

de esta escritura. Las acciones podrán estar 
cn 

     
         
     contenidas en WO 0.) VYVaTdos titulos, su control 

corresponderá al refresentante legal de la Compañia, 

Hala cuya. efecto deberá llevar los libros señalados 

en la leves y sus  realamentos.- ARTICULO SEPTIMO: 

   

  

   

INDIVIDUALIDAD DE LAS ACCIONES . acción es 

indivisible y dará derecho a voto en praporción 

del vsidlor pagado de la misma. Cuando par alaura 

GALDERO) 
   

     



   

     

  

   
Ow 

RIGE SiMg 2 

Cciray ¡AAtancia loz titulares de las acciones sean 
Y 

DENTSONaAsS éstos deberán nombrar, conforme A 

a una de ellos para que los  represente.-— 

ICULO . - OCTAVO: TITULOS FROVISIONALES Y 

     

  

DEFINITIVOS.- La Compañia emitirá títulos 

provisionales y acció a favor de los  acciomistas. 

en proporción alí valor pagado por  ellos.— Una vez 

que los accionistas hayan pagado intearamen te las 

acciones suscritas, la  compafila entregará los     

        

   

    

títulos definitivos; en ambos los títulos 

serán legalizados por el. Fre y el Gerente 

General. ARTICULO NOVEND: / PREFERENCIA .- Los 

accionistas de la compañía tendrán El derecho 

preferente, en propórción a sus Acciones. de 

suscribir A los ¡Aumentos de capital, legalmente 

autorizado por Junta beneral.— Este derecho se 

sutelara sl las disposiciones contenidas en el 

artícula ciento ochenta Y uno, refuarmado., de la Ley 

de Compañia. ARTICULO DECIMO: FONDO) DE RESERVA 

    

    

   
   

   
    

LEGÁL .-— La compañia formará un 

e o 

Fondo_ 4 Reserdy 
Y A 

  

    

    

   Legal, para este Objeto. de Vrilidades líquidas 

de cada ejercicio econónicS , destina una uma 

equivalente ssl diez  por/ cienta, hasta que este 

alcance el cincuenta por ciento del capital." 

CAFITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION.-— ARTICULO DECIMO FRIMERO: DEL 

GOBIERNO. El Gobierne de la Compañía corresponde a 

la dunta General de Accionistas aque constituye el
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INFSTRACION.-      

      
  

diriaida Dor el Gerente General, 

Sidente, de conformidad de lo dispuesto 4 

los presentes estatutos sociales y Er la Lev de 

Compañias .- ARTICULO _BECIMO TERCERO: JUNTA GENERAL 

ORDINARIA.- Junta General] reunirá    

    

         
        

       
          ordinariamente/ por lo menos al aro. dentro 

pl 
* 7 

de los tres primeras 

e 

Meses posteriores A la 

económico dd la Compañía,    

  

   finalización del ejercici 

previa convocatoria efectuada por el Presidente, 

   
   

   

   

  

    

  

    
   

   

     

Gerente General a Comisario, Ec pr la Prensa en 

uno de diarios de amplia circulación 

en e] dominio principal Ta compañía 

con una anticipación la Menos 

diez días al fija Dará la reunión. 

Las convocatorias _Geberán Expresar el lugar. 

po” / 

día, hara ; objeto de la reunión .- 

ARTICULO CUARTO : JUNTA GENERAL 

EXTRADRDINMARIA.- La Junta General Esitraordinaria 

se reunirá en cualquier dentro del 

territorio ecuatoriano, previa convocatoria 

efectuada pOr el Fresidente, Gerente General 0 

Comisario.- Las convocatorias se de 

la misma forma que las ordífariaz.- ARTÍCULO 

DECIMO QUINTO: . GUORUN . — Fara que exista 

audrun en La Junta General, ER Feduaerirá, 

tratándose st la primera convocatoria, la 

 



Aa
 

a, G
N
 

y 
Í 

] 
3 
. 

    

de LU mimerao de accionistas ate 

  

        

      

   

    

   

par lo E cincuenta Y 

ciento del Le no 

haberlo, ZE hará una sSeduna convocatoria de 

conformidad Con los terminos constantes en 

el artículo doscientos treinta Y siete de 

la Ley de ofmaNías. Convocatoria cue 

contendrá la advertencia de que habra QUÉFLM 

con el Munera de accionistas aque asis Larra 

ARTICULO 1M0 SEXTO: 

accionistas podrán concurrida 

Generales, personalmente o por medio de 

representantes acreditados legalmente, mediante 

carta-poder o poder, en los” términos establecidos > 
    

   

por la Ley .y DECIMO SEPTIMO: DIRECCION 

DE LA JUNTA. Presidirá las Sesiones de la 

dunta General el Fresidente de la. Compañía 

     

  

Y actuará CONO Secretario el =Fente General, 

cudiéndose nambirar a otras personas en furma 

ad-hoc. en el evento de quie estos no 

puedan concurrir a las sesiones — ARTICULO 

DECIMO OCTAVO : ORDEN DEL DIA.- En las Juntas 

    

   

     

Generales, sean ordinarias y 

se tratarán los asuntos Cue > 
0 

exstraordinariXs 

    

   

  

especitficomente 5 hayan puntualizado En la 

convocatoria. ARTICULO CIMO.-— NOVENO : RESOLUCIONES . — 

Todos los acuerdos Y resoluciones de la Junta 

General Serán tomados pOr simple mavoriía 
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de velos del  Cavital concurrente a la re Aéar bal 

salva aquellos en que la Levy 0 

estatutos requieran LINA May ar RrFOpOoralÓn. 

Las rescaluciones de Junta General que sE Had Ll 

21: A : o 0 
tomado válidamente, serán obligatorias Dala lg9s 

  

    

  

/ 

accionistas. ANTONI no hayan votado en contra 

de la moción .— ARTICULO VIGESIMD:.-- "JUNTA 

   
    

  

UNIVERSAL .— Las Juntas Generales rán celebrarse 

     
   

   

     

    

sir convocatoria previa, SE encontrare 

presente la totalidad del capital suscrito, para 

10 cual deberán blir con lo dispuesto 

en el Artículo Doscientos treinta Y ocho 

de la Ley de Compañías, es decir, que 

las actas deberán ser firmadas par todos 

los presentes. 0 pena de _ Mu tidad.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO: Al Srmino de cada sesión 

de dunta General SEA: ordinaria,, «traordinaria 

o universal, se concederá Lar receso bara 

que el secretario de Aa dunta redacte 

el acta que contence resumen los acuerdos 

Y  restoliuciones qu se hay en tomado, con 1 

objeto de aque sean aprobadas en el mismo 

acto.” Tales actas deberán 5 —irmadas 

por El Presidente Y Secretario, en el Caso 

de das Juntas Ordinarias Y extraordinarias; 
A 

DErO en el CASO de las universales 

deberán ser firmadas pOr todos los accionistas, 

pena de nulidad." Las actasn serán llevadas N a 

 



     
   

CALDERA 
e XRICES yy Y 

e e 

   
    

  

El Maquina, en hojas móvilez, 

vo  rubricadas par el representante 

de conformidad con do establecido en 

el redlamento que existe para el efecto, 
    

    

   

  

este libra esta bajo el cuidado y 

responsabilidad el representante legal de la 

empresa. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

Fara que la dunta General     pe 

    

  

extraordinaria, acorda válidamente 

el aumento disminución del capital, la 

transformación, la fusión. la disolución 

: anticipada de la compañía, la reactivación, 
os 

consolidación. escisión Y en gqenerál _—Ccualauier 

    

   
       
   

     
            

modificación de los estatutos. habrá de 

concurrir a ella el setenta y cinco por ciento 

, del capital suscrito. En segunda convocatoria 

: bastará la presencia de tercera parte el 

canital suscrito. Si luead El segunda 

CONvocatoria, no hubiere el quórum requerido, 

  

     
   

   

   

        

   

se procederá a fectuar una tercera _Convocatofia, 

la cue no podré demorar de sesenta 

días contar a partir la fecha fijada 

para la primera reunión. ni modificarse el 

objeto de ésta. La Junta General y aná 

convocada, Ea instalará com el NÚnero de 

accionistas Dresentes para resolver uno a 

más de los pun tos antes mencionados, debiendo 

EXPrFesarse estos particulares en la convocatoria, 
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ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES 

JUNTA GENERAL .- Sun atribuciones de la 

General siquientes: Una) las 

Gerente 

               

   

impañila aíenes  —diurará tres años 

    

  

   

      

     
     

  

       

   

     
    

ejercicio sus Caras. pudienda SE 

reelegidos en forma - indefinida, para e 1 

desenpeña no se necesita ser 

accionista. ser necesario. podrá 

designar las dos que le 

SEarÑ asionadas.- Fijará remuneraciones. 

bonificaciones. etcétera. De misma manera 

Conocerá Y resolvera sobre las renuncias a 

Fenmaciones de estos funcionarios» DOS) Elegir una 

o más comisarios, quienes durar a en 

el ejercicio de sus funcipónes, ser 

reeledaidos en forma indefinida. TRES) Conocer Y 

aprobar los estados financieros del 

correspondiente ejercicio econónico., los CHULE? 

deberán Ser presentados juntos con las 

informes que deberán.  rendi | el Gerente General 

asd COMO el isario. en la forma 

establecida en Ley de Compañias Y ESE 

reglamentos -- CUATRO) Resolver  ACENCA de / la 

distribución de los benefici sociales. CINCO) 

Acordar el aumento  0- 'disrfinución del capital de 

la compañia. SEIS) Autorizar la COMPLE. venta, 

hipoteca o cuadaluier acto O contrato aque Cree. 

  

   

 



  

a limite el dominio de los bienes 

de propiedad de la compañía, 

sEa su monta. SIETE) Acordar la 

disolución Y liauidación anticipada de la 

coompañila, ad contó la liquidación de la 

  

    
   

   

    

misma. OCHO) Elegár al liaquidador de la  compafíía.- 

NUEVE ) Resolver, los asuntos que se sometan á 

zL consideración. de conformidad con los 

presentes estatutos. DIEZ) Resolver les asuntos 

alu le correspondan Dor Li, pur los 

po escollos es La LUTO 1) Dor xeglamentos Crue se     dicte para el efecto. ONCE) Autorizará la 

celebración de actas Y contratos cuando 

corresponda cuando el monto supere diez mil 

dólares estadounidense Em DOCE ) De igual Manera 

     

  

delegación de poder o 

Mdicial A favor de Lerceras 

  

    
   

  

Interpretar de obliaatoria 

loz presentes estatutos.” CATORCE Los demás que le 

fueren puestos para eu  conociniento y resolución. 

ARTICULO  VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DEL  PFRESIDENTE.- 

rra yl 
Corresponde al Presideíte de la Compañía, entre 

otras, las siquientes atribuciones: und) Convocar 

   
    

  

las duntas beneryles de accionistas. D05) Suscribir 

junta con Gerente General, los títulos de 

Acciones, vb SEAÑ provisionales o definitivos: 

TRES) PFresidir las sesiones de Junta General. 

as d COM suscribir las correspondientes actas
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CUATRO Viailar que sE cumplan las resol 

acordados válidamente por la Junta Gen 

CINCO Subrocdar al Gerente General, en CaAso 
AT. 

HUSen aia a pedimento, con las 

        

atribuciones facultades aue le competen a Este 

funcionario; 5E15) Representar legal. judicial y 

extrajudicialmente A la Comparila, en forma 

indistinta e individualmente, sin limitaciones.- 

SIETE) Las demás que le  _eean señaladas 
ed 

tes estatutos de las         

  

por la Junta General, Dres 

leyes. En caso de ausencia (O impedimento lo 

subrogará al Vicepresidente. ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO: DEL VICEPRESIDENTE. - Corresponde al 

Vicepresidente subrodar al Presidente, en caso de 

     

  

ausencia o impedimento, con : laz mismas 

atribuciones deberes conferidas "a él. ARTICULO 

VIGESIMO —SEXTO:; ATRIBUCIONES DEL — GERENTE GENERAL. .- 

4 

San atribuciones del Gerente Geheral, entre otras, 

las que sedcuidamente se señalan: WNO> Representar 
e” ' 

  

    
   

  

legal, judicial Y 2strajudicialmente compabilas, 

    

      

   

con las limitaciones. señaladas más adelante.- 

DOS Administrar són Poder general, amplio Y 

suficiente los gstablecimientos. fábricas,  EMPrEesas,. 

instalaciones demás negocios dela cc compañia, 
e e e 

     
    

  

ejecutanda nombre de ella, tad clase de actos y 

contratos. Sin embarac par la COMPra venta o 

Gravamen de bienes inmuebles 0 constitución de 

prendas sobre bienes de propiedad de la compañia, 

ALDER 
giGEsS a 

       
vw 

p
e
 

A
 

A 
4



   CALDERO 
«RIGES py 

     
AF previamente la  eutorización de la dunta 

. cualquiera que sea su mento. De iaual 

reautiere dicha autorización cuando el monto 

transacción supere los veinte mil délares 

americanos, luanal rización, requerirá Dara 

  

     

  

       
      

       
    

  

conetituir mandatarios (0 delegar funciones. TRES) 

Dictará el ?SUNues to de la compañia Y lo 

A 

manejará de tal forma que cumpla En cada 

ejercicio económico. CUATE Disponer de los 

fondos de la ina mediante la apertura 

de cuenta rrientezs, que sE manejarán con 

Su s0la f Arma o co con otras funcionariDs, si lo     

    

    
   
   

  

    

  

   

dispusler la Junta General.- Realizar toda 

| 

clase de actos de contratos Y mercantiles 

relacionadas con el objeto social de la compañía, 

observando la iitación constante en el numeral DOS 
0 

0 

e 

tras de cambio 

  

de este artiícúlo.- SEIS) Suscribir 

y pagarés Y en general todo documento civil (0) 

mercantil Cue oblique a da compañía, hasta por 

Lun monta equivalente a veinte mil dólares 

    

  

   

estadounidensez. Fara cantidades superiores requirá 

autorización de Hita General. SIETE) Contratar 

v despedir tra 
A 

ajadores. previas las formalidades de 

    

   

Lev. OCHO) Constituir napditarios generales o 
e 

especiales. previa la Gorización de la Junta 

General. NUEVE ) CunmpyYir y hacer cumplir las 

resoluciones o acuerdos tomados por la Junta 

General de accionistas.“ DIEZ) Supervigilar la 

    

Ho
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contabilidad, archivo Y la correspondencia 

compafida Y vellar DOE la buena marcha 

dependencias.  ÚNCE) Suscribir, junto 

Presidente los títulos de acciones sean provisiondAyps8((09 

co definitivos, amá como también las actas de Junta 

  

   

      

  

» 

General. DOCE) Gxentar un informe anual a la 

Junta General sabre los negocios sociales, 

conjuntamente los estados financieros Y la 

proforma de reparto de los sneficios del ejercicio 

económica de baberlos: TRECE) Las demas 

distribuciones que de  confieran estos estatutos, la 

Junta General o la Ley. En caso de falta o 

ispedimento, de Gerente General, será. subroagado por 

     

    

   

el Presidente, con todas las  —atribuci Y deberes 

conferidos Dar estos estatutos. ARTICULO VIGESIMO 

     

SEFTIMO: DEL COMISARIO .- NCIONES . — La Junta 

General nombrará en Forma anual Lun Comisario 

e 

principal Y uplente, además le fijara Su 

honorarios. Las funciones del Comisario, están 

el Artículo doscientos setenta y nueve 
pr A 

contenidas "Y 

      

     
   

/ o . 
de la Levy, de Compañías, así COM lo. dispuesto en 

P 

los Rea Vamentos dictados el efecto. CAPITULO 

CUARTO: DE LA INACTIVIDAD DISOLUCION Y  CANCELACION.- 

ARTICULO  VIGESIMO  —OCTAVD.— La compañia respecto «la 

    
   
   

inactividad, discalución Y cancelación se sujetará Ññ 

lo seFfalado en la sección décima se ida de la 

Codificación a la Ley de Compañia publicadas en 

el Redaistro Oficial trescientos doce del cinco de 

  



  

mil novecientos noventa y Nueve. - 

TRANSITORIAS.- Primera: DISTRIBUCION 

CAPITAL SUSCRITO. - Los accionistas fundadores 
7 

de la compañía. FACTOR HUMANO  —S.A. FACTORHUM, han 

suscrito integramente el capital social de la  siquiente 

maneras la, señora FADLA ANDREA GOMEZ  —RUGEL., ha suscrito 

setenta y nueve acciones ordinarias y nominativas de diez 

dólares cada —uUNar Ya GUSTAVO ANDRES  GOMEZ RUGEL.. 

    
   

ha suscrito una accióm ordinaria y  —nominativa de diez 
O 

delares.- Segunda.- FAGO DE LAS ACCIONES SUSCRKITAS.- La 

suscriptora de las acciones Faola Gómez Rugel, declara 

haber padado  €el treinta y uno. treinta y dos por ciento, 

de cada una de las acciones suscritas: el suscriptor 

Gustavo Gómez  Ruael declara haber pagado el veinticioco 

por ciento de la acción suscrita: conforme consta en el 

Certificado de Intearación de Capital,  otoraado por el 

Banca dl Facífico, el mismo que se  adreda a. esta 

escrityts coma habilitante. El saldo insoluto se lo 

padará en MAME rario., en el” plazo de un arto 
e” 

/ ha 

    
   

    

contados a vVartir de fa inscripción de esta 

escritura em el estro Mercantil. TERCERA: 

AUTORIZACION. — Los fundadores de esta compañia 

aUutorizamos expresamente sl Abogado Nistzscfíe 

Salas GUEMán a Dara que continue con la 

tramitación de esta escritura ¿hasta $511 

aprobación e inscripción correspondiente. asi 

Como Dara que obtencda los demás documentos que 

sean necesarios para su funcionamiento.  Agqredue



  

  

BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

GUAVA        
Cestilicamos que arta a la presente Accha se ha 
depositado en una cuenta de integración de capital a nombre de la 
COMPANIA. COMPAÑÍA FACTOR HUMANO S.A. FACTORVHUM. la 

cantidad de $ 250.00 dólares. 

La cual ha sido constenada por las siguientes personas . 

e SRAPAOLA ANDREA GOMEZ RUGEL $247.50 
SR GUSTAVO ANDRES GOMIZ RUGET- $ 

o valor vorespondiente a este certificado será puesto a disposición de los adnnu- 
nistradores designado por la nueva fundación después que LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIA nos comunique que los tramite de 
constitu ión de la misma ha quedado concluido, y previa entrega al banco de 

.- los estatutos y los nombramicatos inscrito,     SS 
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Y 
> e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL - 

ido. Tiánmite, 3DIOZUA Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: SALAS GUZMAN NIETSZCHE 

Fecha Reservación: 27/08/2002 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

- Í FACTOR HUMANO S.A. FACTORHUM 
y Aprobado : 2: 

«+ DFASTCOMPUS.A. e - o 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 57752 FASTCOMP 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/02/2003 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

- ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

¿SECRETARIO GENERAL. 

. 
+ 

5 

é 
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“NOTARIA     

  

    

* TRIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

usted señor Motaria, el Certificado de 

de Iintearación de Capital otorWaqado Dar 

ESNCÓ DEL. FACIFICO.—- Firmado) Abogado Nietzscje 
DEL CANTON , 
GUAYAQUIL .— / 10: 

calaz GUEMANn . — Registro número cinco A Epo0 ¿ 
Ab. SARA 

CALDERON ! 
REGATTO setecientos Ocho. HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBLICA.-= LEIDA 

esta escritura de principio E Tin. por má 

la Notaria en alta WOZ a los comparecientes, 

: éstos la aprueban en todas Sus partes. se 

e afirmar. ratifican y suscriben en unid de 

at acto y conmigo la Notaria DOY FE. 

   
C.C.* 091958404-3 

     

   

LA NOTAR 

DERON REGATTO 

XXXIV DEL CANTON GUAYAQUIL 

| SE OTORGO 
ANTE MI, en fe de ello confiero este TERCER T IMONIO-> 

que sello y firmo Octubre 

del dos mil dos.- 

   

 



DOY FE.- En cumbelimiento a lo «que dispone el Artículo 

segundo de la Resolución Número cero dos- G-1J- cero 

cero cero ocho sele cinco cero. dictado por la Subdirectora 

Jurídico de Compañias de la Intendencia de Compañias de 

Guavaquil de la Suverintendencia de Compañlas. Abogada 

María Anavha Jiménez Torres. e€el siete de Noviembre del 

dos mil dos. se toma nota al márgen en la escritura 

pública de Constitución simultánea de la Compvañfa Anónima 

FACTOR HUMANO S.A. FACTORHUM. de fecha dos de Ocóubre del 

dos mil dos.- Guayadquil. catorce de Noviembr £1 dos mil 

       
dos. 

     



¿000013 

Dra. Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL 
REGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 

MERCANTIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-I3-0008650, dictada por la Subdirectora 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, el 7 de Noviembre del 2.002, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada. la misma que 
contiene la Constitución de la compañia denominada 
FACTOR HUMANO S.A. FACTORHUM; de fojas 

. 2.788 a 2.810, Número 201 del Registro Industrial y 

. anotada bajo el número 6.008 del Repertorio.- 2.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura.- Guayaquil, siete de 
Marzo del dos mil tres|- 

    

    
Registro Mercantil 

á del Cantón Guayaquil 
hn Delegada 

Orden: 45911 
Legal: Silvia Coello 

Cómputo: Angel Neira 
Depurador: Marianella Alvarado 
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